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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá miércoles 1 de julio de 2026 N° 30558 B

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Ministerial N° MEF-RES-2026-1878
(miércoles 27 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN No. MEF-RES-2017-144 DE 6 DE JUNIO
DE 2017, POR LA CUAL SE DELEGA EN EL DIRECTOR DE BIENES PATRIMONIALES DEL ESTADO DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, LA FIRMA DE LAS RESOLUCIONES Y DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS
DE TRASPASOS DE CALLES Y ÁREAS DE USO PÚBLICO A LA NACIÓN, Y DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN
MINISTERIAL No.024 DE 4 DE MARZO DE 2010.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO / VERAGUAS

Acuerdo N° 13-2021
(martes 24 de agosto 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO ,
AUTORIZA AL ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA CONVENIO CON LA EMPRESA LIMASA ENTERPRISE, S.A.,
DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA FICHA 459072, DOCUMENTO 646692, PARA QUE REALICE EL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN , TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (BASURA)EN EL DISTRITO DE
SAN FRANCISCO , ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO Y LA EMPRESA LIMASA ENTERPRISE, S.A., Y SE
DEROGA TODA DISPOSICIÓN EMITIDA ANTERIORMENTE EN LO QUE SE RESPECTA A LA CONCESIÓN DEL
SERVICIO DE LA RECOLECCIÓN DE BASURA . EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE
VERAGUAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 184
(martes 23 de junio 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA MEDIDA ADMINISTRATIVA TEMPORAL DE INMOVILIZACIÓN DE
VEHÍCULOS QUE OBSTRUYAN O DAÑEN SERVIDUMBRES PÚBLICAS, ACERAS, VÍAS MUNICIPALES, ÁREAS
VERDES Y DEMÁS ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL EN EL DISTRITO DE PANAMÁ; Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 30
(martes 23 de junio 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UN PERÍODO DE MORATORIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES SOBRE
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES.

Acuerdo Municipal N° 31
(martes 23 de junio 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL USO DE FONDO DE IBI FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTE A LOS
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FONDOS PROVENIENTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI), ASIGNADOS AL MUNICIPIO DE SAN
MIGUELITO PARA EL AÑO FISCAL DOS MIL VEINTISÉIS (2026) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P

ACUERDO N"l84

De 23 de junio de 2026

Por medio del cual se regula la medida administrat¡va temporal de

inmovilización de vehículos que obstruyan o dañen servidumbres públicas,

aceras, vías municipales, áreas verdes y demás espacios de dominio público

municipal en el Distrito de Panamá; y se dictan otras d¡sposiciones.

Et CONSEJO MUNICIPAT DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 232 de la Constitución Política de la República de Panamá, reconoce al

Municipio como organización política autónoma de la comunidad establecida en un D¡strito,

con carácter esencialmente adm¡n¡strat¡vo;

Que el numeral 9 del Artículo 242 de la Constituc¡ón Política, faculta al Consejo Municipal para

expedir Acuerdos sobre materias vinculadas a las competencias del Municipio;

Que los Artículos 14, 15 y 17 de la Ley N'106 de 8 de octubre de I 973, confieren a los

Municipios competenc¡as para administrar, reglamentar y proteger los bienes municipales y los

espacios públicos bajo su administración;

Que el Artículo 69 de la Ley N'106 de 1973, establece que forman parte del patrimonio

municipal los bienes de uso público, las calles, avenidas, parques y plazas, paseos, caminos,

puentes, fuentes y arbolados siempre que no pertenezcan a la Nación;

Que el Artículo 333 del Código Civil reconoce como bienes de uso público las plazas, calles,

paseos y aceras;

Que la Ley N'6 de 1 de febrero de 2006 y el Decreto Ejecutivo 23 de 16 de mayo de 2007,

instauran la obligación de las autoridades urbanísticas de garantizar la ¡ntegridad, conservación

y uso adecuado del espacio público y reconocen como servidumbres municipales las aceras,

isletas, áreas verdes y demás espacios públicos vinculados a la vialidad;

Que el espacio público constituye un bien destinado al uso colectivo, cuyo aprovecham¡ento

debe prevalecer sobre el ¡nterés particular;

Que la ocupación indebida de aceras, servidumbres públicas, áreas verdes y demás espacios de

dominio público municipal por vehículos automotores perturba el libre tránsito y seguridad

peatonal, la accesibilidad universal, así como el adecuado uso de espacio público;

Que corresponde al Municipio adoptar medidas administrativas preventivas y correctivas

orientadas a la protección y recuperación del dominio público municipal, así como al

restablecimiento de su uso adecuado;

Que la medida administrativa regulada en el presente Acuerdo t¡ene carácter estrictamente

preventivo, temporal y administrativo, mas no constituye sanción de tránsito ni sustituye las

competencias legalmente atribuidas a la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre;

Que, conforme a los principios de legalidad, proporcionalidad y debido proceso, previstos en la

Ley 38 de 31 de julio de 2000, la Administración Pública podrá adoptar medidas administrativas

orientadas a la protección del ¡nterés público y de los bienes bajo su administración;
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P

Pá9. No2

Acuerdo No184

De 23/06/2026

Que, en virtud de las disposiciones legales vigentes, la Alcaldía de Panamá, efectuó audiencia

pública pertinente, dentro de la cual se presentó tasas destinadas al cobro por retiro de

dispositivos de inmovilización vehiculat las cuales rec¡bieron la aprobación de todos
habilitados para vota[ según consta en el Informe N"42-2026 de la Dirección de Participaci

Ciudadana y Transparencia de la Alcaldía de Panamá y en la correspondiente Acta

Partic¡pación Ciudadana;

Que resulta necesario establecer un marco normativo claro que armonice la protección del

espacio público municipal con la aplicación del Acuerdo N"24 de 19 de enero de 2016 y sus

modificaciones.

ACUERDA:

ARicUto PRIMERO: objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la medida

administrativa temporal de inmovilización de vehículos que obstruyan total o parc¡almente

aceras, áreas verdes, servidumbres públicas y demás espacios de dominio público municipal en

el Distrito de Panamá.

ARTÍCULO SEGUNDO. Naturaleza jurídica. La inmovilización vehicular constituye una medida

adm¡n¡strativa preventiva, temporal y correctiva destinada exclusivamente a proteger y

restablecer el uso adecuado de los bienes de dominio público municipal y garantizar la libre

circulación peatonal en los espacios destinados para ello.
La aplicación de la presente medida no impedirá ni limitará la actuación de la Autoridad

del Tránsito y Transporte Terrestre respecto de infracciones de tránsito que pudieran

confi gurarse simultáneamente.
La inmovilización vehicular regulada en este Acuerdo const¡tuye una medida de

protección y recuperación del dominio público municipal y no una sanción administrativa de
carácter pecuniario.

ARÍCULO TERCERO: Dispositivo de inmovilización vehicular. Para los efectos del presente

Acuerdo, se entenderá por dispositivo de inmovilización vehicular cualquier artefacto mecánico

que puede ser instalado o anclado temporalmente a un vehículo automotor, sin distinción de

fuente de energía para su funcionamiento, impidiendo o dificultando gravemente la capacidad

de aquel para desplazarse. Este dispos¡tivo sólo podrá ser removido por la autoridad municipal

competente, tras el pago de derechos correspondientes por el servicio de remoción.

ARÍCUI-o CUARIjO: P¡ocedencia y coordinación normativa. Procederá la inmovilización
temporal de un vehículo cuando la autoridad municipal competente detecte que, sin

autorización municipal, aquel limita, impida, obstruya o perturbe materialmente el libre tránsito
y seguridad peatonal, la accesibilidad universal, así como el adecuado uso de espacios bajo

dominio público municipal.
Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá que existe obstrucción causada por vehículo

cuando éste:

a. Impida total o parc¡almente el paso peatonal;

b. Obligue al peatón a utilizar o andar sobre la calzada de rodadura;

c. Interrumpa vías o accesos dest¡nados para persona con discapacidad; u

d. Ocupe rampas, cruces peatonales, franjas podotáctiles, isletas, áreas verdet accesos a

espacios públicos o elementos de infraestructura destinados al uso público.
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CONSE.,O MUNICIPAT DE PANAMA
Panamá, R. P

ARTÍCU@ QUINTo: Autoridad municipal competente. La ejecución del presente Acuerdo

corresponderá al Alcalde del Distrito de Panamá, quien podrá delegar esta función a

cualesquiera de las dependencias municipales que aquel designe para tal fin, sin perjuicio de
que el Municipio pueda contratar o concesionar servicios auxiliares de instalación, monitoreo o
remoción de dispositivos de inmovilización vehicular; manteniéndose en todo momento la

dirección, fiscalización y potestad administrativa bajo control municipal.

ARÍfCUIO SEXTO: Procedimiento para la inmovilización temporal vehicular. Detectada la
procedencia, la autoridad municipal competente procederá a:

1. Documentar la actuación administrativa mediante fotografía, videograbación o cualquier
otro medio idóneo;

2. Identificar, en la medida de lo posible, las características visibles del vehículo;

3. Instalar el dispositivo de inmovilizador vehicular;
4. Dejar constancia de la fecha, hora y lugar de la actuación administrativa, así como de la

persona natural actuante dentro del procedim¡ento; y

5. Colocar aviso visible sobre el vehículo, que indique:
a. Motivo de la inmovilización;
b. Fecha y hora de colocación;
c. Instrucciones para solicitar remoción del dispositivo; y
d. Medios de contacto habilitados.

ARTÍCU¡]O SEPTIMO: Tasa por servicio administrativo. La remoción del dispositivo de

inmovilización vehicular generará una tasa por servicio administrativo destinado exclusivamente

a la recuperación de los costos operativos asociados al servicio.

Se establece la siguiente tasa aplicable al servicio administrativo de retiro del dispositivo
de inmovilización vehicular:

Concepto Ta sa

Retiro del dispositivo de inmovilización
vehicular.

Bl.75.OO

La tasa establecida corresponde exclusivamente al costo administrativo y operativo del

servicio de colocación, control, custodia y remoción del dispositivo, no constituye multa ni

sanción de tránsito.
La Alcaldía de Panamá podrá habilitar mecanismos de pago, físicos o electrónicos, para

facilitar la cancelación de la tasa establecida en este artículo, incluyendo, pero sin limitarse a,

cajeros automáticos, aplicaciones móviles, sitios web o similares.

ARTÍGUE ocTAVO: Signos de identificación de! vehículo inmovilizado. Cuando el vehículo

inmovilizado no mantenga placa vehicular visible, presente alteraciones evidentes en sus signos

de identificación o existan indicios razonables de posible comisión de un hecho punible, la

situación podrá ser puesta en conocimiento de las autoridades competentes para lo que

corresponda conforme a derecho.
La autoridad municipal competente podrá coordinar o auxiliarse con autoridades

correspondientes o la Fuerza Pública cuando resulte necesar¡o para la correcta individualización

del vehículo.

ARTÍculo NoVENO: Remoción de dispositivos de inmovilización vehicular- Una vez

verificado el pago de los derechos correspondientes, la autor¡dad municipal competente
procederá a remover el respectivo dispositivo de inmovilización vehicular; en un plazo

razonable conforme a la capacidad operativa del servicio, que no podrá ser superior a seis

horas, contadas a partir de la verificación del pago.
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CONSEJO MUNICIPAT DE PANAMA
Panamá, R. P

Pá9. No4

Acuerdo No'184

De 23/06/2026

ARTÍCULO DECIMO: Recurco de reconsideración. Todo prop¡etar¡o de vehículo inmovilizado

podrá Interponer recurso de reconsideración en contra de la actuación adm¡n¡strat¡va, dentro

de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de remoción del dispositivo inmovilizador; se

tramitará de conformidad con las reglas del procedimiento administrativo general.

El recurso de reconsideración suspenderá cualqu¡er cobro, relacionado con la actuación que se

pide reconsiderar, de intereses morator¡os, recargos y/o multas por desacato hasta tanto quede

en firme la resolución que lo niegue, a part¡r de la cual comenzará a contar el plazo para

cumplir la obligación.

ARÍÍCULO DECXMO pRIMERO: Protección de los dispositivos de inmovilización vehicular.

El dispositivo de inmovilización vehicular const¡tuye bien mueble de propiedad mun¡c¡pal

destinado a la protección del espacio público.

La destrucción, alterac¡ón, sustracc¡ón, daño o retiro no autor¡zado del dispositivo dará

lugar a la obligación de resarcir al Municipio de Panamá por daño, pérdida o perjuicio

ocasionado, sin perjuicio de las acciones ad ministrativas, civiles y/o penales que tengan lugar

conforme al ordenamiento jurídico.

ARÍCUIO DECIMO SEGUNDO: Reglamentación. El Alcalde podrá reglamentar el presente

Acuerdo para su adecuada aplicación.

ARrÍCULO DECIMO TERCERO: tnterpr€tac¡ón armónica. El presente Acuerdo deberá

¡nterpretarse de manera armón¡ca con la legislación nacional en materia de tránsito terrestre,

sin menoscabo de las competencias atribuidas a la Autoridad del Tránsito y Transporte

Terrestre.

ARTíCUIO DECIMO CUARTO: Vigencia. El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su

promulgación.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año dos mil

veintiséis (2026).

EL PRESIDENTE,

(
H.C. RODO PRECILLA C.

EL SECRETARIO GENERAL,

MEDINA

LA VICEPRESIDENTA

H.C. G
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Acuerdo No.ol84
Dcl 23 dejunio de 2026

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá,24 de junio de 2026

Sancionado:
E,L ALCALDE

Ejecútese y CúmPlase:
ARIA
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